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1. Pruebas de racionamiento por tensión (Tarea CREG).
CODENSA, ELECTRICABE y EPSA presentaron el análisis de caracterización de las cargas de las subestaciones que operan a nivel de 110 kV tomando como base a lo realizado por EPM en el grupo de trabajo para revisar las pruebas de racionamiento por tensión solicitado por la CREG.

 

Del análisis realizado se concluyó lo siguiente:

 

· El racionamiento por tensión es viable realizarlo porque se identifica que se cuenta con Tap en los transformadores que pueden operar bajo carga, se debe validar que estos se puedan operar remotamente para optimizar la logística del racionamiento.
· Las pruebas de racionamiento por tensión se pueden realizar, pero estas ocasionarán una afectación a los usuarios y se vería afectada la imagen de los operadores de red.
· Las pruebas de racionamiento por tensión se pueden viabilizar, pero se deben excluir las afectaciones para los operadores de red.
· Los operadores de red identificarán e informarán los periodos y el día de menor impacto para llevar a cabo las pruebas.

 EPM le presentó al Comité de Distribución una propuesta de comunicación para enviarle a la CREG, indicando los resultados de los análisis realizados, el impacto de las pruebas de racionamiento por tensión y las condiciones bajo las cuales se podrían llevar acabo las pruebas solicitadas.

EMCALI realizará el mismo análisis realizado por las empresas que conformaron el equipo de trabajo y lo enviará a los miembros del Comité el viernes 26 de Julio de 2019.

 

EPM consolidará la comunicación para la CREG incluyendo los análisis realizados por EMCALI, CODENSA, EPSA, EPM y ELECTRICARIBE, los impactos de la realización de las pruebas y las condiciones bajo las cuales se podrían realizar, se estableció un plazo hasta el 1 de agosto para realizar esta tarea.

 

El viernes 2 de agosto se enviará la propuesta de comunicación para la CREG para comentarios de los miembros del Comité de Distribución.

2. Seguimiento Plan Operativo Comité.
El Comité de Distribución realizó el seguimiento al plan operativo programado para el año 2019, se realizaron comentarios a los siguientes temas.

Revisión y análisis requerimientos de los DER: se le solicitó a XM traer a la próxima reunión del Comité el estudio actualizado de la incorporación de los DER al SIN, para redefinir esta actividad.

Actualización Acuerdo CNO 818 (Causas detalladas para el reporte de maniobras operativas eventos y cambios de operatividad), el CNO presentará una propuesta en la próxima reunión del Comité.

Integración DER: se le solicitó a XM traer a la próxima reunión del Comité el estudio actualizado de la incorporación de los DER al SIN, para identificar tareas para el Comité de Distribución.

ELECTRICARIBE informó que habían realizado 100 estudios sobre la incorporación de los DER, y que presentaría los resultados en la próxima reunión del Comité.

3. Informe gestiones declaración racionamiento programado subáreas GCM y Bolívar.
El CNO y el CND realizaron el análisis del Racionamiento que se viene programando diariamente en el Despacho Económico en las subáreas GCM y Bolívar por agotamiento de la red y concluyeron lo siguiente:

· Según lo establecido en la Resolución CREG 119 de 1998, no se encontró una causal de racionamiento programado que aplique al agotamiento de la red que es lo que está sucediendo en este caso.

· Se le envió una comunicación a la CREG solicitándole un concepto sobre la aplicabilidad de Racionamiento programado en el marco de lo establecido en la Resolución CREG 119 de 1998, para los casos mencionados.

 
4. Propuesta información meteorológica requerida del IDEAM.
ELECTRICARIBE le presentó al Comité de Distribución la propuesta de comunicación de solicitud de información al IDEAM requerida por los operadores de Red, para realizar las predicciones de la demanda de energía del SIN.

La comunicación se publicará en la página del CNO para comentarios hasta el miércoles 31 de Julio de 2019.

El CNO le informará al IDEAM sobre la solicitud de información que se les enviará, en reunión que realizarán de revisión del convenio CNO - IDEAM.

 
5. Metodología consultoría modelo de carga SIN.
XM le presentó al Comité de Distribución la metodología que está utilizando el consultor del modelamiento de la carga del SIN, lo más relevante fue:

· Relación de la iniciativa y Riesgos.

· Alcance modelo de carga.

· Procedimiento para la obtención y mejora del modelo de carga.

· Solicitud de información

· Desarrollo de aplicativo para el manejo de la información.

XM le enviará al CNO un balance sobre la solicitud de información y los pendientes por parte de los agentes para que este apoye la gestión.

El modelo de carga preliminar se tendrá para el mes de noviembre de 2019.

El próximo seguimiento a la evolución y los resultados de esta consultoría se presentarán al Comité de Distribución en el mes de noviembre de 2019.
6. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
· Variables energéticas (evolución, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2019), indicadores de calidad de la operación del SIN.

· (Eventostransitorios de frecuencia, variaciones lentas de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida y calidad del pronóstico oficial de demanda de energía), indicadores de calidad de los pronósticos de la demanda el SIN según lo establecido en el Acuerdo C.N.O. 1020, informe trimestral de seguimiento a las acciones resultantes del análisis de eventos en el SIN según Acuerdo C.N.O. 787 y seguimiento semestral al cumplimiento de plazos aprobados – Acuerdo C.N.O. 646.

 
Acciones a llevar a cabo:
 

Indicadores de calidad del pronóstico oficial de la demanda de energía del SIN – Acuerdo CNO 1020: en la reunión de agosto de 2019, XM llevará nuevamente la propuesta de modificación de la metodología de cálculo de estos indicadores y su impacto cuando se presenten actuaciones del EDAC del SIN o eventos de gran magnitud con DNA (demanda no atendida).
EPM le informó al Comité de Distribución que continúa realizando gestiones de coordinación y ajuste de los pronósticos de la demanda de energía de la mina de Intercor, con el objeto de mejorar su predicción.
7. Varios.
· Revisión cruces de línea en los STR y SDL (De acuerdo a lo informado por el Comité de Distribución, esta actividad ya fue realizada).
· Seguimiento Planeación Jornadas Técnicas de Distribución: finalizó con éxito la planeación de las jornadas técnicas del comité de Distribución a realizarse los días 30 y 31 de julio de 2019.

· Definición temas próxima reunión
· Evaluación jornadas técnicas del Comité de Distribución.
· Modificación de la metodología de cálculo de los indicadores de calidad de la demanda de energía – Acuerdo C.N.O. 1020.

· Presentación estudio XM sobre los DER.
· Presentación resultado estudios incorporación DER – ELECTRICARIBE.

· Propuesta modificación Acuerdo CNO 818 – CNO.
